RES. 293/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008868, Ent. N° 6881/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 121/2016 convocada para la explotación comercial de deportes náuticos a vela y/o remo, Escuela de Kitesurf y alquiler y guardería;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental dispuso la realización de la convocatoria de la referencia, no constando el acto administrativo en el que se instrumentó dicho llamado;

2) que el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria, establece entre otros: 
2.1) en el  Artículo  16 Literal B), que las oferentes debían presentar, conjuntamente con la propuesta, en caso de ser persona jurídica, certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma         e integración del directorio si correspondiere, así como las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930; 
2.2) en el  Artículo 19, como factores para evaluar las ofertas, los siguientes: precio 50%, antecedentes 25% y propuesta 25%;

3) que previo cumplimiento de la publicidad de precepto, con fecha 15/11/016, se realizó el Acto de Apertura de ofertas, al que se presentó, únicamente,  la empresa  LAURA INÉS MOÍNO GARBARINI , con la propuesta de un canon, por la primer temporada (2016-2017), de $ 27.000, sin publicidad, o $ 32.000, en caso de contar con el permiso de exhibir publicidad y obtener algún patrocinador; 
4) que analizada la propuesta, la Oficina Medio Ambiente informó que el  único oferente presentado cumple con las exigencias establecidas en el Pliego que rigió la convocatoria, haciendo constar que dado que la Laguna Garzón es un Área Protegida, debería obtenerse la autorización ambiental previa, otorgada por la Dirección Nacional de Medio Ambiente del MVOTMA, antes de comenzar el servicio;

5) que la Comisión Asesora de Contrataciones, en informe de fecha 29/11/016, aconsejó adjudicar el llamado a la firma oferente, en los mismos términos señalados por la Oficina Medio Ambiente y por un canon de $ 32.000;

6) que, por Resolución Nº 08744/2016, de fecha 30/11/016, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la licitación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la firma LAURA INÉS MOÍNO GARBARINI, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a partir del 1º/12/016 y hasta el último día  de Semana de Turismo 2017. Dicha Resolución fue notificada a la adjudicataria, con fecha 12/12/016;

CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete;

2) que en el caso concreto, los requisitos previstos en el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria (Resultando 2) resultan observables o no, según cuál de las dos normas –Artículo 23 o 25 de la Ley 19.355- se aplique;  

3) que en razón a lo expresado en los anteriores Considerandos, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente licitación;
4)  que no se cumple con las previsiones del Pliego que rigió la convocatoria, previstas en los Artículos 48 Literal C) y 68 Inciso 3 del T.O.C.A.F., en tanto no se indican pautas objetivas para asignar los puntajes a las ofertas en cada uno de los factores, y sólo se fijan porcentajes máximos;
5)  que la Resolución disponiendo la adjudicación de la convocatoria, ya fue notificada a la firma adjudicataria y el inicio del plazo de la contratación se fijó para el 1º/12/016,  contraviniéndose lo dispuesto por las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/005 y 28/03/007;                         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos 4) y 5);
2) Denunciar a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Devolver las actuaciones.
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CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING.MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas en Sesión del 25 de enero de 2017, en lo que respecta al Considerando 4), según se explicará seguidamente.
Comparto con la mayoría del Tribunal de Cuentas que si bien la Administración ha determinado los principales factores y sus respectivas ponderaciones (peso relativo), no surge la asignación de los puntajes por cada factor. 

Sin perjuicio de lo anterior, dicha situación (por sí misma) no afecta la adjudicación, dado la existencia en este caso de un único oferente. Por tanto, en consistencia con los principios detallados en el Artículo 149 del TOCAF, respecto a Flexibilidad (Literal A)), Razonabilidad (Literal C)) y Materialidad (Literal F)), entiendo que el incumplimiento al que hacía referencia, merece en todo caso un señalamiento a la Administración actuante, y no una observación al procedimiento.  Cabe señalar además que los principios precitados no sólo refieren a la actuación, sino también al contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado. 

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente. Dejo  constancia que comparto la causal de observación respecto al Considerando 5)”.
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